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Los Coí^nítés paritario)^ y las Pe Socltdtd 
fiestas católicas 

ŷ d en liempo oportuno hicimos 
nuestro comentario a la real orden 
Ht\ Mioiaterio de Trabejo por la que 
se dio fuerza de obligar al acuerdo 
dei Comilé paritario interlocal de al' 
bañlieria^de la provincia d̂e Madrid: 

No» paiece esta disposición de tal 
trascendencia, que queremos tioy de
dicarle esta nota, insistiendo en núes* 
tro pOnto de vista. 

Afirmemos y probamos que aque* 
lia disposición contradice moral y le-
galmente lo estatuido en España. 

El Código de Darecho Canónico 
fué aceptado, reconocido y recibido 
por el Qúbierno etpañol,comoiey dei 
r«ino,no tolo con fuetza de «ley f c C 
•iáilica», aiao también civil, por de-
cr«to|de 19 de Mayo de 1919 para 
que se cumpla en España, como coc 
viene a un Estado católico. En efecto, 
ti Concordato es una ley canónica ci» 
vi', que ob iga como ley canónica y 
como civil en Bspañi. Abara bien: el 
Concordato, en su articulo 43, detet« 
mine: «Todo lo demás perteneciente 
a personas o cosas.eclesiáiticas, so
bre lo que no se provee en ios aiúcu-
los anteriores, será dliigido y adm'* 
ministrado segúa la disciplina de la 
Igleila canónicamente vigente». Ei 
pues ley clvl', no sólo eciesiáiilca, la 
que manda se cumpla la disciplina 
de la Iglesia c a n Ó n i c a m e n t e 
vigente; y como e s t a disciplina 
respecto de las fiestas, le contiene en 
el Código Cacóaico actual, deben el 
Estado español y sus organismos pro
pios observar estes fiestas aun por 
ley civil. Luego la ley dei Descanso 
dominical y ios acuerdos de ios Co
mités pailtarios, respecto de la obser
vancia de los días festivos son nulos 
juridicamenie. Toda ley o prescripción 
civU.conlraria a la ley canónica se de
be tener por nula y dn ningún valor, 
porque implícita, pero claramente es
tá Invalidada por el mismo Concorda
to, ai exigir que todo lo no expresado 
en el tex'o del mismo djbe dirigirse 
y administrarse por la ley canónica 
vigente, y no por la contraria, la civil 
si existiese. 

¿Qaé camino se debe seguir para 
que desaparezca este estado de co
sas? Lflóa XIK lo seña'ó en la Enci 
Cuca tOiuturoum illud>: «En Its cosas 
cuyo juicio, aunque por diversa causa 
pertenece a la postestad sagrada y 
a la clvl>, quiere la Iglesia que exista 
nntre ambas la concordia, que evite 
funestas contiendas mutuas». La Igle
sia ha sido siempre buenisima madre 
en su la'ga historia, en defensa del 
cU'lo a Dios y del descanso en el tra
baja de los hombres, para ajusfar sus 
leyes a las necesidades y convenieo-
cías de los trabajadores y de los Inte
reses de la industria y del comercio, 
sin producir perjuicios a las econo
mías privadas y nacioDales. Escasas 
ion las tiestas de precepto en'el nue
vo Código, que a veces coinciden 
con el domingo. ¿Por qué el Qo* 
bierno católico de España no ha de 
•cepia% como calendarlo úilco del 
trabajo, loi días todos del año ex 
Olaldoi tos domingos y las grande I 
laitivtdádes de la Iglesia? Pero el 
obiero pierde el j >rnal que necesita 
para Vivir en los días festivos. Cuan
do esto suceda en casos particulares, 
¿qué inconveniente hiy que por mu* 

' tiio acuerdo de p«tronos y obreros, 
le recuperen las horas perdidtSi oo-
mq «• hice en algunas t«brio|i y 

ot>rd« durante la semana? A esto se 
añaje qae el salario, en general, ha 
de ser de tal manera remuner«dor, 
que satisfaga las necesidades de la 
féimi ía obrara, no solamente en los 
días labo ables sino lambiéa en los 
días que no es lícito trabajar al obre
ro, camo son ios domingos y los dias 
festivos, y en esto si q >e tienen am
plia campo ios Comitét paritarios p -
rt estudiar, deliberar y determinar la 
ji«ticÍ4del saiario, aten illas todas 
lis circunstancias. La industria, el co
mercio y la agricultura están en d 
deber, no de pagar un jornal no gane-
do en dias en que no se trabaj», pero 
si de ordenar de tal modo los salarios 
que den al obrero posibi'ldad de sos
tenerse para los (lias en que la ley le 
impide trabajar. Y este criterio, con
forme con la justicir, han de tener 
los patronos en la flj'Ción de ios sala* 
ríos. 

Según la doctrina expuesta, los ps-
t onos y los obreros no pueden ni de
ben concrt'ir en ningú i cito contra
tos de trabajo por los que queden 
abolidas las fiestas de precepto de la 
Iglesia. 81 en los Comiléi paritarios la 
representación obrera sociallita se 
eiíipeña en imponer la ob'igfclón r̂ e 
tr̂ abaĵ r en loi dijs fesMvJi, ios pi-
tronos y los oberos católhos se bao 
de negar ĉ n enterez ( a aceptar 
proposición tan impla y tan contraria 
al derecho y de la misma manera han 
de portarse los obreros, cuando la 
Imposición venga de patronos Irreli 
gioioi o egoístas, que ateoioi só o a 
la gananci >, no respetan los derechas 
sagrados del Catolicismo. Si en oca
siones la fuerzj de las brutales mayc-
ri is, como es frecuente en nuestros 
tiempos, predomina en las delibera
ciones para suprimir los dias festivos 
en los reglamentos de los Comí és 
perita ios, 'os catóil< o»* han de pro
testar contra semejantes acuerdos an
ticatólicos e ilegales, hicieido que 
reoafga toda la responsabilidad moral 
y jurídica sobre el ¡presidente de los 
Comités paritarios que es dentro de 
estos O'ganiímo la autoridad misma 
del Eitado, y quien ha de resolver en 
definitiva o rn conformidad con la ley 
canónica y civil sobre la guarda de 
los dias faitivos, como es deber suyo 
en cuanto funcionario |de un Estado 
católico o en contradicción oon la 
misma. En este úl Imo caso, en que 
el presidente de los Comi'ésáparita-
rlos, con maolfie la injusticia e ilega-
dad determine que en una industria u 
oficio se trabaje en ios dias festivos, 
loscetólicos patronos y obreros se 
verán algunas veces «forzados qulzá> 
• trabajar en ios dias festivos, para 
evitar graves daños propios o ajenos; 
pero entonces serán «meros coopera
dores materiales» a la ejecución de 
una ley mala, que raprueban siempre 
por una causa grave o un bien pro
porcionado. En tales eventos, la nor
ma quv han i% «egulr loa obreros y 1 i 
patronos católicos consiste en consul
tar a las autoridades eclesiásUpas y a 
ios Párrocos para mayor tranquilidad 
de sus concienciar. 

Por laito, al Qabierno, por medio 
de su repreieniaote, el presidente de 
los Comité! paritarios, toda resolver 
esto I gravísimos oonlllclos, aterttaio-
lios • la libertad de la conciencia cris-
liaoB y a los preceptos de la Religión 
Gaióllca, que t i la r« igián del Bi-
t«do« 

NOTAS VARIAS 
Muñana torda se celebraá una mü' 

tinee en e' Real Club de Regatas, que 
ha de vrrse muy concurrida de distin 
guidas f imilies. 

-—Bi niño IJoié Martinrz Qutiérrtz 
ha aprobado todas las asignaturas del 
p imer año de oficial técnico en la Es 
Cuela Industrial de Cartagena. Fellcl-
t imos a tan estudioso niño y a su pa
dre,D. Antoi'io. 

—H« slJo bau iz di en la parro
quia de Smta Marta de Q acia la ni 
ña que dio a luz doña Maria del Car 
men Ca'mona, esposa dei teniente de 
navio don Qinés Sanz. 

A la nueva cristiana se le ha im 
puesto el nombre de María dei Car 
men, siendo apadrinada por su abue
lo paterno el Fxcmo. señor don Al
fonso Sanz, general Inspector médico 
de la Armada, y su abuela materna 
doña Rosa Bi wron de Carmooa. 

VI ANIVERSARIO 
Regad a Dios en Caridad por el alma del sen r 

Don Vicente Botella Torremocba 
que falleció el dia 8 de Julio, de 1923 confortado 

con loi auxilios espirituales 
J ^ . I . JE*. 

Su desconsolada esposa doña Carmen Tries, hijas don 
Vicente, doña Carmen y don Lui'ij hijas políticas, her
manos, nietos, hermanos politicos, sobrino", primos y 
demás familia 

ruegan a sus amigos y personas piadosas se 
sirvan encomendar su alma a Dios y asistir a 
la Hora Santa que se celebrará en la consagra
da iglesia de la Caridad el lunes dia 8, de nue
ve a diez de la mañana, por cuyo favor les 
quedarán eternamente aeradecidos. 

Hi-y concedido indulgencias en la forma acostumbr. d'. 

Ayer tarde, presidió el señor Media 
villa en la CM* Consisori^*,« im ra 
reunión, a la que concurrieron diña 
Victoria Aroáez, doña Au'ora Villaoz 
y doña Bocaroacióa Pérez, direcioras 
de escuelas graduada»; los doctores 
don Remigio Jiménez y don Pedro Qa: 
los directores de escuelas ^graduadas 
don Enrique Antón y don Feliciano 
Sánchez: el presidente de la Asocia 
clon det Magisterio, don Jesús Carrl • 
lio dei Vaiie,y ios vocales de la Comí 
sión municipal de laitrucvión pública 
don José Duelo, don Jot é . Iglesias y 
don Jote Jin;é es Bicchmit. 

Breve fué la reunión, pues lodos 
sentían fervoroso entusiasmo por le 
nobilísima obra y, derpoéi de un li
gero cambio de impresiones, se con
cretaron los puntos principales. 

En primer té mino se señaló el rú-
mero dé niños que bao de formar las 
colonias, que serán cien de cada 
i?xc. 

Con objeto de que sean estas ex
cursiones todo lo eficaces que deben 
se-, durarán cuarenta días, se [forma
rán doscoonlas, catablecléadose nna 
en la magnifica playa de Isla Plana y 
otra en la maravillosa Sisrra de Es-
puna, deliciosos parajes Imposibles 
de superar, pudierdo asi disfrutar los 
Qolonos de monte o playa según con
venga a su salud. 

Finalmente, sé deslgtió un comité 
ejecutivo paca abreviar trámi es. el 
que se encarg rá de la realización de 
todos los trabajos pre Imioares, para 
que quedan Inaugurarse las colonias 
el dia quince ('•I mes aclua'. 

El próximo lunes se empegará a ve
rificar la necesaria selección de coló 
nos en las escuelas de la ciudad y ba
rrios extramu'os. 
Los acuerdos adoptados nos satisfa

cen plenamente, porque con ellos el 
(á asegurado el éxito de las colonias, 
que es a lo que se aspira. 

• • • 
El próximo dia 14 saldrá hacia fis' 

oombrerai la primera colonia escolar, 
organisada por la Cruz RoJ4, bajo la 
dirección del maestro don Aqionlo 
Nicolás Noguera^ 

La Colonia se pondrá bajo la advo-
oaoi6n de «Nuestra Señora de los An
geles», como delicado recuerdo a la 
mailiória de la madre dei Secretario 
señor MooMdaí orgaoiMdor de l« 
misma. 

Para i! tosltiitnttenla d« la COIORU 

han cort'ibuldo con rlonativos a Jur-
ta de Protección a la Infancia, el Exr-
mr. atñor don Juan Antonio Q6mtz 
Qulles, el Itganiero Director de Pe-
ñarroyra don Rafael Carbonell, don 
Domingo Madrona y otras distinguí 
das personas. 

Los íe>tî j<)S 
de verano 

A reís de Junio y nada sabemos aun 
si tendremos festejos en este varano. 
Pu'sidoel /e/mdme/ro nos hace con 
cebir la sospecha de que nada habrá 
•n loa mese < de Ju'io y Agosto. 

Lástima es ésto.Garlagena fué rtlem-
pre una de las poblaciones que ma
yor atractivo ofrecía a los forastero-, 
particularmente oon tu grandiosa Ve
lada Mt'i Ima que fué siempre orgullo 
de etta ciudad y admiración de los 
que noi visitaban. 

Prueba de ello es que en Cart<»ge-
nah ly una oomisióii aticaniioa para 
Imponerse de cómo se celebra este 
festejo marítimo para realizarlo ellos 
en el puerto alicaatioa en sos próxi 
nos fesifjiB. 

Nada ie ha hablado de fiestas etÜn 
en Cartagena en el verano y el digno 
Ayuntamiento que nos rige desde h -
ce tiempo debe hacer algo pOr ios 
que quedamos en esta nuestra tierra, 
sudorosos y con esperanza sólo de 
divertirnos en el Chcilet o las playas 
de las Atgamecas. 

Los festejos en verano están bien, 
surque no rayen'a I j colosal si es que 
se quiere dar mayor Importancia a 
los que neldos a nuestras ^grandiosas 
procesionei de Semana Santa se cele
bran. 

¿Tendremos fiestas en el presente 
verano? Crsemos que, aunque modes
tas, si, 

Yo. 

En ti patronato 
del Sagrado 

Corazón 
Con la lOlemnIdad ya tradicloaal 

•o estas fiestasi se Vient celebrando 
en el Patronato del Sagrado Corazón 
de Jeiús el hermoso triduo en honor 
de' Titular de dicho Centro» 

Bi local ha sido er ge lanado predo 
lamente. Uo^ertlstico altar ha f Ido le 
vanttdo en el palio, sobre el que at 
d««tioa ei'osa y g llarda la imagen 

del Corazón de Ja<ú«. Ric s coigadu-
rar, p ofuslón de plantas y ram; j - , es
culo-, banderas, estandartes y una 
magnifica Instalarlón e'éatrica. todo 
muy bien combinado y arreglado con 
murh gusto. En el centro, como el 
corazón de este precioso co> junto, el 
dorado taberrá'ulo donde Jesút Sa' 
crameoiado recibe los fervientes hi 
menaj a de sus devotos hijos. 

El S4 ñ̂ r Arcip este don Pedro Q>m 
blo, ocupó ayer larde la ráiedra sa 
grad-», h telendo a la números« con
currencia, entre la que sa de'taC'i la 
entusiasta juventud del P«Íronatr,uoa 
elocuente exposición de los fines del 
Apostolado de la O ación, de ios de- i 
beres de su socios y de las recom 
pansas que JetucrUto ofrece a los 
que cumplen bien ^ de ve'es le 
aman. 

Esta tarde, don Tomás Collados, ê  
celoso Cura Ecónomo de Sania Mar ii>« 
oon su eáii Jo^ elocuente ve ba c«á-
lera al Infinlo amor del Divino €< ra
zón, y mañana tartie cerrará cón bro
che de Oro este piadoso homenej- con 
su reconocida elocuencia el Teniente 
Cura de la parroquia castrense don 
Antonio Qutiérref Diado» 

Los rjerc'Qos del triduo son ofids 
dos por el Rvdo. P. Jwki Be«ilrtMl̂ li:* 
ñero del Corazón de MatiPi y la pane 
musical ektá a caigo de un notsb'e 
coro compu*sto de alumnos y jóve
nes ('el Patror.ato, bato la direec'óa 
del profesor don Fernando Váz 
quez. 

La función religiosa termina con U 
benilcló 1 del Sa 'i«lmo.mOmento s e 
lemoe y conmovedor durante el cual 
vibra el ambiento con el repique de 
las campanas y los dfiparos de los 
cohftes. 

Mañf na tendrá lugar a ¡'as ocho y 
media misa solemre > oomuoión g e 
neral, que oficiará al Aclp este don 
Pedro Qambl , cantándose la misa de 
Pío X por el coro del Palronati». 

La función da la tarde C meotsrá 
H las seis y media y a lu ler(áieaéi6o 
saldrá solemne prode îóa euoaristlca 
que recorreUi las calles Siuía.Baalal, 
Serreta, Caridad, Duque y Plat* de la 
Mercedii la capilla de tá Casa de Bjt 
póiitor. . . 

UI piquete de ínfanléria de Marina 
con la laureada banda de dicho regí 
niento rendirá los honores a F» D. Mi 

Se Invita a concurrir a la pro esiOd 
a las' soclaclones y ccfradlas con Ibl 
resp O Ivas Irslgnlas y eslandaMrsiy M 
los vaclros de lafc menrionadss tia'ieé 
para que progita cclgádiras eb Ibl 
balcón e-. 

Temblé I se invita a estos actos da 
urt manera especial a los mochos 
antiguos aiumn l y a (O otoi bad 
parteaecldo al Paironalo, con sni la' 
ni I i, 


